
www.larioja.org 
 

 
 
Educación, Cultura y 
Deporte  

Gobierno  

de La Rioja  

Dirección General de 
Educación 

 
 

 
 
 
 

I.E.S. Manuel Bartolomé Cossío  
 

C/ Bartolomé Cossío, 6 
26200 Haro 
Teléfono: 941310694 
Fax: 941310856 
www.cossio.net 
oficial@cossio.net 

Estimados Sres: 

 

  Me dirijo a Vds. Para informarles de  la convocatoria de las Becas 

“Sánchez del Río Pisón” para estudiantes del este Instituto residentes en Haro. 

 

  Se trata de unas becas, que con carácter anual, son convocadas por el 

Ayuntamiento de Haro, en cuyos criterios de concesión priman fundamentalmente los 

resultados académicos. (Se acompaña el baremo de puntuación al dorso de esta hoja). 

   

El plazo de presentación de instancias finaliza el 23 de febrero de 2007 

 

 

• 5 becas de 110 euros para alumnos Primer Ciclo ESO (1º y 2º) 

• Libre Adjudicación: 6 becas (entre estudiantes I.E.S. M.B. Cossío, Ensenada o 

Corazonistas) 

• 10 becas de 120 euros para alumnos Segundo Ciclo ESO (3º y 4º), Bachillerato 

y Ciclos Formativos 

• Libre adjudicación: 5 becas (entre estudiantes I.E.S. M.B. Cossío, Ensenada o 

Corazonistas) 

 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 

• Instancia solicitud, ajustada a modelo oficial 

• Certificado de asistencia a clase con regularidad ( Secretaria Instituto) 

• Certificado de empadronamiento en Haro (Ayuntamiento) 

• Certificado académico de notas curso 2005/2006 (Secretaria Instituto) 

• Fotocopia de la declaración del I.R.P.F. ejercicio 2.005 (su  presentación de la 

declaración puntuará según el baremo que se acompaña. 

Les saluda atentamente, 

Haro, 17 enero de 2007  

EL JEFE DEL DEPTO. ACTIV. COMPLEMENTARIAS Y EXTR. 

 

 

 

Javier Fernández González 

 

BECAS QUE SE ASIGNAN AL I.E.S. “M. B. COSSÍO 
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2.2 . Criterios y baremos de concesión: 
 

1. Se concederá puntuación adicional a cada uno de los siguientes puntos siempre que se aporten los certificados 
correspondientes: 

- Familia monoparental: 3 puntos 
- Situación de paro del cabeza de familia: 1 punto 
- Familia numerosa (número miembros unidad familiar): 1 punto 
- Minusvalía del alumno solicitante en grado 33 % o superior: 1 punto  

2. Se concederán así mismo la siguiente puntuación adicional en el caso de la presentación de: 
- Declaración compulsada de la Declaración de la renta:  5 puntos. 
Además se les otorgará la siguiente puntuación: 

- Renta per cápita inferior al salario mínimo interprofesional 5 puntos. 
- Renta per cápita entre 1 y 1,2 veces el salario mínimo interprofesional 4,5 puntos. 
- Renta per cápita entre 1,2 y 1,5 veces el salario mínimo interprofesional 4 puntos. 
- Renta per cápita entre 1,5 y 1,7 veces el salario mínimo interprofesional 3,5 puntos. 
- Renta per cápita entre 1,7 y 2 veces el salario mínimo interprofesional 3 puntos. 
- Renta per cápita entre 2 y 3 veces el salario mínimo interprofesional 2,5 puntos. 
- Renta per cápita entre 3 y 4 veces el salario mínimo interprofesional 2 puntos. 
- Renta superior a 4 veces el salario mínimo interprofesional 1 punto. 

- Certificados de no declaración: 2 puntos. 
 
4. Baremos académicos: 
Educación infantil y primaria 
Cada calificación de Progresa Adecuadamente recibirá 1,5 puntos. 
Cada calificación de Necesita Mejorar recibirá 0 puntos. 
Educación Secundaria, Bachiller y Ciclos  
Cada asignatura con la siguiente calificación recibirá la puntuación de: 

- Matrícula de Honor .......................................................... 20 puntos 
- Sobresaliente ................................................................... 15 puntos. 
- Notable ............................................................................ 12 puntos. 
- Bien ................................................................................. 10 puntos. 
- Suficiente ........................................................................... 6 puntos. 
- Insuficiente ........................................................................ 1 puntos. 
- Muy deficiente ................................................................... 0 puntos. 

 

 


